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28137 REAL DECRETO-LEY 15/1984, de 26 de diciembre, 
para el aprovechamiento de los recursos hidráuli
cos, escasos a consecuencia de la prolongada sequía.

Las especiales condiciones climatológicas de sequía mante
nidas desde 1976 hicieron necesaria la promulgación del Real 
Decreto-ley 18/1981, de 4 de diciembre, sobre medidas excep
cionales para el aprovechamiento de los recursos hidráulicos 
para dotar a la Administración de los instrumentos legales 
precisos para una ordenación de los recursos hidráulicos en 
la forma más conveniente para el interés general, en un pe
ríodo crítico de escasez en algunos territorios del país y para 
acelerar sus actuaciones directas encaminadas a incrementar 
los recursos hidráulicos y mejorar su aprovechamiento.

Las circunstancias que determinaron la necesidad de dicho 
Real Decreto-ley experimentaron poca variación en el año 
hidrológico 1981-82, lo que motivó la promulgación del Real 
Decreto ley 25/1982, de 29 de diciembre, que prorrogaba hasta 
el 31 de diciembre de 1983 la vigencia de aquél, y que, tra
mitado como ley, dio lugar a la Ley 6/1983, de 29 de junio.

Tras un año hidrológico 1982-83, con pluviometría también 
inferior a la media, la situación de las reservas de agua siguió 
deteriorándose, resultando ser, con muy singulares casos de 
excepción menores que las que había habido el año anterior 
lo cuai hizo necesario ampliar por doce meses más la vigencia 
de las normas excepcionales reguladas por la referida Ley 6/1983.

La mejora de la pluviometría en el año hidrológico 1983-84 
en la mayor parte del territorio nacional aconseja que la pró
rroga de las medidas excepcionales, reguladas por la citada 
Ley de 1983, se limite a aquellas zonas en que sigue persistien
do la escasez de recursos hidráulicos, que son actualmente los 
territorios de las Confederaciones Hidrográficas del Júcar, Se
gura y Sur de España, así como las provincias de Baleares, 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

La Ley 15/1984, de 24 de mayo, estableció en su artículo 3.° 
las normas necesarias para regular la ejecución de las obras 
de alumbramiento y captación de aguas subterráneas en el 
campo de Dalias, en la provincia de Almería, cuya prórroga 
resulta necesaria por subsistir las circunstancias excepcionales 
que dieron lugar a su adopción.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 26 de diciembre de 1984, y en uso de la 
autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución,

DISPONGO:

Artículo l.° 1. Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1985 
la vigencia de la Ley 6/1983, de 29 de junio, sobre medidas 
excepcionales para el aprovechamiento de los recursos hidráu
licos, escasos a consecuencia de la prolongada sequía, en el 
ámbito territorial de las Confederaciones Hidrográficas del Jú
car, Segura y Sur de España, así como en las provincias de 
Baleares, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

2. La Comisión a que se refiere el artículo 3.º de dicha Ley 
se ampliará con tres representantes más de cada una de las 
Comunidades Autónomas que en ella participen, y será presi
dida por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
en que radique la sede de la Confederación Hidrográfica, o 
en las Comunidades Autónomas de Baleares y Canarias, según 
la Jefatura de Obras Hidráulicas de que se trate. El Delegado 
del Gobierno podrá delegar en el Gobernador civil de la pro
vincia correspondiente.

Art. 2.º 1 Se prorroga la vigencia de los artículos 2.° y 3.º 
de la Ley 15/1984, de 24 de mayo, hasta el 31 de diciembre 
de 1985.

2. La referencia a los presupuestos para el año 1984, con
tenida en el párrafo quinto del artículo 3.°, se entenderá re
ferida a los Presupuestos para el año 1985.

Art. 3.° Quedan incorporadas al Plan General de Obras Pú
blicas las siguientes obras:

— Aprovechamiento integrar de recursos hidráulicos de la 
zona central de Asturias (Confederación Hidrográfica del 
Norte).

— Presa de Torreiglesias, en el río Pirón (Confederación Hi
drográfica del Duero).

— Presa de Navanuño. Salamanca (Confederación Hidrográ
fica del Tajo).

— Presa de- Casar de Cáceres. Cáceres (Confederación Hi
drográfica del Tajo).

— Presa de Mata de Alcántara. Cáceres (Confederación Hi
drográfica del Tajo).

— Presa de Zarza La Mayor. Cáceres (Confederación Hidro
gráfica del Tajo).

— Presa de La Pesga. Cáceres (Confederación Hidrográfica 
del Tajo).

— Presa de Santa Marta de Magasca. Cáceres (Confederación 
Hidrográfica del Tajo).

— Presa de VillanuPva de la Vera. Cáceres (Confederación 
Hidrográfica del Tajo).

— Presa de Plasenzuela. Cáceres (Confederación Hidrográfica 
del Tajo).

— Presa de Jaraíz de la Vera. Cáceres (Confederación Hi
drográfica del Tajo).

— Presa de Villar de Plasencia. Cáceres (Confederación Hi
drográfica del Tajo).

— Presa de Torrejoncillo. Cáceres (Confederación Hidrográ
fica del Tajo).

— Presa de Bellus, sobre el río Albaida. Valencia (Confedera- 
       ción Hidrográfica del Júcar).
— Presa de Fuente del Baño, en el rio Palancia (Confede

ración Hidrográfica del Júcar).
— Planta depuradora de residuales de Palma de Mallorca 

(Baleares).
— Regulación del sistema Aumedra-Solleric-Massanella (Ba

leares) .
— Regulación del sistema Lluc-San Miguel (Baleares).
— Potalizadoras de agua de mar (Canarias).
— Presa de Acaymo (isla de Tenerife) (Canarias).
— Regulación del Barranco del Agua (isla de la Palma) (Ca

narias) .
— Presa de Orone (isla de La Gomera) (Canarias).

DISPOSICION ADICIONAL

Las Comisiones a que se refiere el artículo 3.° de la Ley 6/ 
1983, de 29 de junio, que estuvieran constituidas en los ámbitos 
territoriales de las Confederaciones Hidrográficas y a los que 
no resulte de aplicación la prórroga establecida en el presente 
Real Decreto-ley proseguirán sus funciones hasta la total ex
tinción de las actuaciones en curso de ejecución.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1985.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28138 CORRECCION de errores del Real Decreto 858/1984, 
de 28 de marzo, por el que se aprueba la Regla
mentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, 
circulación y comercio de salsas de mesa.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, in
serto en el «Boletín Oficial del Estado» número 112, de fecha 
10 de mayo de 1984, páginas 12829 a 12833, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 10, punto 3, donde dice: «Recuento colonias aero
bias mesófilas (31°C±1°C): Máximo 1 x 10 colonias/g», debe 
decir: «... Máximo 1 x 104 colonias/g».

Artículo 11, punto 3, donde dice: «Recuento colonias aero
bias mesófilas (31° C ± 1º C): Máximo 1 x 10 colonias/g», debe 
decir: «... Máximo 1 x 10* colonias/g».

Articulo 12, punto 3, donde dice: «Recuento colonias aero
bias mesófilas (31° C + Io C): Máximo 1 x 10 colonias/g», debe 
decir: «... Máximo 1 x 105 colonias/g».

Artículo 16, debe quedar redactado de la siguiente forma:

«Art. 16. Aditivos autorizados.—Las siguientes estipulacio
nes relativas a aditivos y sus especificaciones han sido san
cionadas por la Subsecretaría de Sanidad y Consumo del Mi
nisterio de Sanidad y Consumo."

De conformidad con el artículo 2.2 del Decreto 2919/1974, 
de 9 de agosto, dicha Subsecretaría podrá modificar en cual
quier momento la relación de aditivos mediante Resolución.

Los aditivos que se indican a continuación deberán res
ponder a las normas de identificación, calidad y pureza pres
critas por la Subsecretaría de Sanidad y Consumo del Minis
terio de Sanidad y Consumo.

Número Dosis máxima 
de uso

1. Colorantes.

Curcumina ........................ E-100
Lactoflavina (Riboflavi

na) ................................... E-101
20 mg/Kg.

Clorofilas........................... E.-140
Complejos cúpricos de 

clorofilas y clorofilinas. E-141
Caramelo........................... E-150
Carotenoides..................... E-160

a) Alfa, beta, gamma 
caroteno.


